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CIRCULAS NUM . 260.

Por me (b O'de Igs Gctceia? de lof: días 5 y d de Noi'ismbrfee 
han eù'culado Iss resoluciones stguienies,

ÜSISTííSíiO DE GRACIA Y JUSTtClA.
y Circular. 

lía llegado á noticia de este Mioisterio que desde que se 
^^.í^blicado la Real orden de 9 del corriente,-por la cual 

lofi Jaeces de primera instancia no re- 
Ju^an en adelante á las Audiencias los estados quincenales 
ífCTausas prevenidos en el art. iô de las ordenanzas,se encar
ga à dichos funcionarios, cuando elevan el correspondiente 
parte de la prevención de algún proceso, den cuenta de su 
estad/) cada -15 días por medio de testimonio. Enterada S. M., 
y. teniendo en consideración que con esta medida, si se adop
tase para todas las causas, lejos de lograrse el objeto que se 
propuso de descargar á los juzgados de primera instancia y 
álas Audiencias del trabajo que no sea absolutamente preciso 
par* que puedan dedicarse exclusivamente al despacho de 
los negocios, se invertiría mucho mas tiempo, y se aumen
taría innecesariamente el trabajo; se ha seivido resolver que 
solo cuando lo reclamase la entidad ó gravedad del caso, se 
exija do los Jueces la dación de cuenta periódica por testi
monio del estado de las causas; todo ajuicio prudente de las 
Salas,,y sin perjuicio de reclamarles las correspondientes no
ticias siempre que se observase retraso en la conclusion de 
los procc.sos.

íh; Real órden lo digo á V. para los efectos consiguien
tes, Dios gualdo á V.... muchos años Madrid 30 de Octu
bre de 18b3.=^6'cro?m.=Sr. Regente de la Audiencia de.,..

PRIS Wll DEL C0.W0 lE HbTOQS.
Exposición á S. M.

SEÑORA: Los créditos que el presupuesto vigente «'■‘fíala 
para algunos gastos reproductivos délas ranlasestancada» no 
b»astan íi cubrir en el presenle año el importe- de las atcncio- 

ne?, y uoy necesidad y urgencia de conceder por lo tan'o 
los coi respondientes suplementos-de crédito en la forma pre- 
■vcnidi por la ley de ton labilidad de 20 de Febrero ce 
^8o0.

El presupuesto asig.oó al art. 6.®, capítulo 7.*, sección 
'1'1.*, que comprende el personal de la Administración pro
vincial de Rentas estancadas, inclusos los honorarios à loa 
expendedores de los efectos, 16.445,400 rs.; y habiéndose 
inveilido en el primer semestre 7.806,211 reales 5 mrs. 
y calculado para el segundo un gasto de 9 239,188 reales 
29mrs., el sup'emcnio necesario en este artículo es de 
€00,000 reales.

Proviene este exceso principalmente del aumento de pre
mio concedid ) a los estanqueros por Real órden de 2 de Ju
bo del año próximo pasado, que principio á regir en 1 .* de 
Agosto Siguiente: por lo cual, y pu- la anticipación con que. 
hubo de redactarse el presupuesto de este año, fué difícil cal
cular con exactitud el coste anual de esta obligación.

El art. i. , capitulo G.” de la sección 15.“ señaló para 
la compra de sahs 25,000 rs : lo gastado en el primer se
mestre asciende à 48,823 rs.: y suponiendo que en el ce
gando se invertirán 24,177,resultará un exceso de 48,000 
is. procedente del mayor consumo de sales en los alfolies de 
la provincia de íiuelva, las cuales ss adquieren de la fábri
ca del Marques de Astorga.

Para portes y fieles de sal, objeto del art. 3.” del mismo 
capítulo y sección, fijó el presupuesto 10.237,300 rs.; en 
el piimei semestre se han gastado 7.144,442 rs. 50 mr».; 
y calculándose para él s'^gundo 9.592,857 rs. 4 mis., apa
rece un exceso sobre el ciédito primilivode 6500000 rs.Tan 
crecida diferencia procede en gran parte del aumento que ha 
tCBido^íd consumo de la sal, y de que la cosecha en algunas fá- 
bricasdei islcrior ha sido menor de lo que se esperaba,por lo 
cual fué y es necesario surtir de otras mas lejanas los alfulíes, 
pero con lodo,el déficit proviCíie priucipalmcote de los cálcu
los al lijar el crédito que abrió el presupuesto.

Para portes y fletes del papel sellado asignó el artículo 
único, capitulo 7.® de dicha sección 150,000 rs. : se han 
gastado en los primeros seis meses '12,188 reales 33 mrs.; 
pero habiendo de hacerse grandes remesas á las Audiencias 
y juzgados del papel de oficio que han reclamado, habrá 
que inventif en el presente semestre 177,811 rs. un mara
vedí, lo cual produce sobre aquel crédito un exceso de 
60,000 rs.
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EI articulo único, capítulo 8/ qup se refiere á hi^ parte 

correspondiente á denunciadores en las multas, señaló para 
esta atención 190,0)0 rs. : lo satislecbo en el primer se
mestre .asciende â-í 97,2 i‘2 rs. 2G inrs. el impo.te de esta 
obligación para el segundóse computa en 159,787 rs. 8 
mrs., y el'suplemenlo de crédito necesario en 77,000 rs. 
De cálculo difícil este gasto per su eventualidad, no 
es de estrañar la insuficiencia del ciedito primitivo para 
atenderlo.

Consignaron los artículos 2.’y 3.’ del capítulo 9.“ de la 
precitada sección 1S?,1000 rs. para premios à los aprehen- 
sores de pólvora, y 330,000 para el traspoi le de-este genero.

Para el primero de dichos artículos es necesario un suple
mento de 15,000 rs., y para el s''gundo otro de 400,000 
rs. Este exceso procede de que habiendo aumentado conside
rablemente el consumo de la pólvora da minas también ha 
crecido el porte, no calculado en el presupuesto con propor
ción ala mayor venta que habia de haber.

El total de los suplementos de crédi o necesarios para los 
servicios mencionados suma 7.670,003 rs.; y aunque en 
mucha parle constituyen un recargo p ira el presupuesto ’de 
este año, también tienen.compensación con el aum uito de los 
■valores de algunas de las rentas á que correspombn.

La concesión no admite demora tratándose d'" gastos de es
ta clase, ÿ por lo mismo, de acuerdo con el C'ms jo de Mi
nistros, tengo la. honra de someter à la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Octubre de 1853.—SEÑORA.—A L. B,P.
de V. Conde de San Luis.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el Presiden
te del Consejo de Ministros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo en dec/ete.r lo siguiente:

Articulo i.’ Se concede al Ministro de Uacienda un mé- 
dito de 600.000 rs. por suplemento al art. 6.^^, capítulo 
7.^ sección 1 i.’ did presupuesto con ienle: uno de 18,000 y 
otro de 6 300,000 rs. por suplemento á los artículos 1.° y 
3.® del capítulo 6.’: uno de 60,00) rs. por suplemento al 
artículo único, capitulo 7.": uno de 77,000 rs. por suple
mento al artículo único, capíailo 8.®; y otro de 13,000 y 
otro de 400,000 rs. p ir suplemento á ios arlicnlos 2.® y B.® 
ilel capítulo 9.".de la sección 13 % gistos reproductivos de 
las rentas.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta á las Corles de esta 
disposición, conforme al art. 27 de la ley de 20 de lebrero 
de 1850.

D.ido en Palacio á veinte, y ocho de Octubre de mil ocho- 
cientos cincuehla y tres. — Estái'ubricado ds (a Real mano.-— 
Ll Presidente del Consejo de Minislros-¿wíó‘ José Sartorius.

REAL DECRETO.

No habiéndose comprendido en el presapneslocorriente la 
asignación anual de 75,400 rs. que dishula el Noviciado 
de ías Hermanas de la Caridad, en Madrid, como indemni- 
yacion de las consignaciones que tino s'Mialadas sobre arbi
trios piadosos, la cual figuraba en los presupuestos tic 
años anteriores entre las demas obligaciones del material do 
beneficencia; atendiendo al objeto benéfico y religioso de 
«■quel instituto, cuyo- g ;.slos no pidrian cubarle sin el p g) 
puntual de la mencionada asignación; y Umien lo presente 
(.¡ue dichoinstiluto «e halla en el día bajóla dep'Uidenciadel 
Ministerio de Gracia, y Justicia im virtud de mi Real decreto 
de 10 ¿le. Abril de 1832, corT rmándome con lo que me ha 
pt opuesto el Presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el parecer del mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente:

, A: tirulo 1.® Se concede al Ti?ini.=i!ro. de Gracia y Justi
cia un crédito extraordinario de 73,400 rs., como aumento 
al presupuesto eclesiástico del corriente año, para salisLcer 
11 asignacinn que disfruta el Noviciado de las Hermanas de 
la Candad en Madrid, como indemnización de las consigna
ciones que tuvo señaladas sobre, Arbitrios piadosos.

Al t. 2." El Gobierno dará cuenta opo tunamente de es
ta di.qiosicion á las Córles, confórme, al art. 27 de la ley '«e 
20 de Febreio de 1 850.

Dado en P.dacio á veinte y ocho de Octubre de. mil ocho- 
ciento.scincuenta y tres.—Está rubricado de la Real mano. 
^El Presidente del Consejo de Ministros-Lw José Sar
torius.

Exposición á S. M.

SEÑOPiA: Reunidos en la Presidencia del Consejo de Mi
nistros lodiB los negocios do Haci’Uida, relativos á las pro
vincias de Ultramar, y centralizados en la misma casi todos 
losque af-'ctan al gobierno, administración y fomonto .de 
aquellos vastos países, es consecuencia fo'^zosa que se le atri
buyan y d-'claren todas las facultades y prerrogativas que 
faciliten el desempeño de tan importantes funciones. Cuén
tase entre aquellas la Superintendencia general de Hacienda 
de Indias, unida hasta ahora al Ministerio de Hacienda; y 
aunque segregados de este los negocios de Ultramar, se está 
considerando para todo, separado también con ellos, el refe
rido cargo; é inco¡ por.ado a la Presidencia del Consejo, es 
tonveiiienie queV. M. haga sobre este punto una declara
ción explícita, y asi tiene la honra de. proponérselo el que 
suscribe, do acuerdo.con el Consejo de Minrslros, sometien
do á su soberana apiob..cion el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1833.=SÉÑ’ORA.=A L. 
R P.de V. M.=El Presidente del Consejo de Miuist.os- 
£il Couds de Sán Luis.

REAL DECRETO.

Do acu’^rdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar:

Al t. 1.® S 'declara unida á la Presidencia del Conse
jo de Ministros la Superintendencia g'^neral de Hacienda de 
las posesiones de Ultramar, con la misma amplitud do 
derechos, facultades, prerrogativas y goces que estaban con
cedidos á lá antigua superintendencia general de Indias.

Art. 2.® Quedan derogados todos los Reales decretos, 
órdenes y disposiciones anteriores que se hallen en oposición 
con el presente decreto.

Dado en Palacio ádos de Noviembre de mil ochocientos 
Cincuenta y tres.^=Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Pregidenle del Consejo de Ministros-Lww José Sartorius.

HINISTSniO DE GHACn Y JISÍIC^A.
Exposición a S. M.

SEÑORA: Al enterarse el Minislraqac tiene la honra de 
dirigirse á V. M. de la organización de la Secretaría de su 
departarn-nlo, ha encontrado (jue no está en observancia la 
que recibió por Real decreto de 10 de Junio de 1831.

Desde aquella época se han agregado al MinisteriodeGva- 
cia y Justicia diferentes negociados que antes no le perh'ne- 
cian, y se le han segregado otros que hasta entonces le ha
bían correspondido.

En el primer caso se halla la instrucción pública con su 
pireecion.gt'nci'íl y Read Cfnsejo del ran:o;el Vicariato g- nc-
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ral casli’pnse en las alias relaciones ecbsiástica?; las .lanías 
investigadoras de iiieinoiias y obras pias qne, con depen
dencia del Minisleiio do Hacienda, fucion creadas en 1849; 
el inslilulode las hijas de la Caridad; el persona! de! clero 
desudado á los eslablpcimienlos de boneíiccncw, y oíros cos
teados por el Estado, y el negociado á que da lugar la in
tervención del Gobierno, respecto de las funciones eclesiásli- 
eas en los cslableciinienlos sostenidas exciusivaineníe por las 
provincias, por los pueblos, ó por los particulares.

En el segundo caso se encuentran los asuntos de todas cla
ses de Ultramar en que antes entendía el 'dinislerin de Gra
cia y Justicia,y que formaban una importante sección de él, 
refundida hoyen otra depunlencia.

Aunque el Heal decreto de 5de Diciembre de 48.5i tuvo 
por objeto poner en armonía el ramo de instrucción púldica 
conjo» demas del Ministerio, aumentando id personal de es
te con cuatro Jefes de seccios y diez y seis Odcialesdel mis
ino nombre, (s lo cierto que, por consecuencia sin duda de 
las variaciones introducidas en la distribución de negocios, 
el número de empleados existentes hoy en la Secretaria no 
es el que conxieneá las necesidades del servicio, el cual se 
resiente ademas de falta d> homogeneidad en sus element 's.

Es pues indispensable, SEÑORA, lijar definilisamenle 
su planta, distinguiendo las atribuciones de diversa Indole 
que hoy están confundidos, y destinando conveiiiehlemen- 
Ití los empleados s^gun el carácter respectivo de sus funcio
nes. El Ministro que suscribe espera conseguirlo asi por me
dio de la nueva OIg.anizacionque propone á V. M.

Sepáranse en ella cual coaviene las funciones propias de 
la Secretaría, que suponen conocimientog-mas elevados y com
plexos, délos trabajos mas llanos y prolijos, propios de otras 
dependencias que reclaman conocimientos especiales, pero 
de orden inferior á los anteriores.

Se establece ademas una division necesaria entre estas 
dos carreras y la judicial, porque siendo aqu'dlas puramen
te administrativas, no deben seguir confundidas y mezcladas 
con esta última.

Exíjase en buen hora la cualidad de letrado á los Oficia
les déla Secretaría, ya parser peculiares de. esta carrera los 
conocimientos necesarios para el acierto en el despacho de 
los negocios, ya también porque han de tener á su caigo 
asuntos cuya resolución debe fund.trse en las leyes, ya en 
fin porque les corresponde velar sobre los intereses de la jus
ticia facilitar su pronta y c.xpedita administración, y p opo- 
iier las correcciones convenientes en la legislación misma; 
mas no por.eso deja de ser esencialmente administrativo el 
carácter de aquellos funcionarios, .y íicíicia la asimilación 
de su categoría con las correspondientes al óiden judicial.
' Esto no impide qúe los Oficiales de Secretaría sean nombra
dos para los Tribunales ordinarios, con talque reunan las 
condiciones requeridas en las respectivas calegoJas judicia
le ; ni, que se considere como de servicio efectivo para cada 
clase el tiempo que se haya servido en el Ministerio. Solo 
así podrán sus individúes pasar de una carrera á otra sin el 
inconveniente de injustificadas preferencias,

No será este, á pesar de su importancia, el mayor bi n 
que proporcione el nuevo arreglo. La reducción did p-usonal 
regularizará y dará unidad al curso de los negocios, facili
tando su masiápido y acertado despacho.

Para conseguirlo conviene que la atención do los oficiales 
de Secretaria,consagrada habitualnr^nle. a lareasdola índole 
mas elevada y Irascendenlal, se descargue de una inuililud 
de pormenores que podrán desempeñar otros empleados de 
clase diferente, bajo la di. eccion é inspección inmediata de 
aquellos.

Siendo una verdad tan palpable que la division melódica 
d('l trabajo facilita y peifecciona sus resultados, parece ex
cusado detenerse en demostrar las grandes ventajas de este 
nuevo sistema.

Ib spcc'o á la cconcmi,- qu'’ se obtendrá en la mrva plan
ta, si bien no es masque de 70^090 rs. po¡' de pronto, elór- 
den y la unidad que so introduce en los trabajos vendránsiii 
duda á propoiciooarlas mayores.

GonhibuiTá en gran manera á este resultado el que en 
adelante se someia á los Tribunales el c .no.-imienio y reso- 
lucio.1 de mu.-lms expedientes qu 'deben terminarse en las 
Audiencias respeciivas

Asi podián hacerse nuevas reducciones que disminuyan 
el personal actual de la Secretaria, piocurando c..U)ciliar el 
interé.s y ios dere.dies 1 'gidmo; de las personas con las exi- 
g 'iicias severas del syrv icio. _

Eíjuilalivo es, SENOHA, y muy propio del bondadoso 
corazón de V. Al , limitar los efectos secund ai ios de las re- 
íorma^ que bisbman intereses po’somdes; pojo es preciso 
evimr sobre lodo que estos se aníep uig/ui á los del ínteres

ib ra conciliar en lo posible, ambos extremos, V. M. p»»- 
drá atender y colocar vp irtunamenle á bis excedentes, por- 
qaeI.OUOS hail conüaido méritos en los delicados asuntos 
puestos á su cargo.

Fundado en estas general's observaciones, que V. M. se 
dignará ap. eciar en su alta c.'-K:sidera ion, tengo la honra de 
rogar á V . M. se sirva aprobar el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 2 de Noviembre’ de 1 853.=SEÑORA.=A L. 
íi- P. de \ . á-i.—ki jlinistrodo Gracia y Jusiicia-ATxI/or- 
qués de (Gerona.

BEAL DECRETO.

En vista de. las razon-^gque Me. ha exparto el Mini.stro de 
Gracia y Justici?, V^ug » en decretar lo .siguiente:

Aidculo Î.’ Los empleados de planta de la S-ecretaría 
de ,G»acia y Justicia seián. un Subseerelai iocon-■50,000 rs. 
de smddo; tO Oficiales do Sccretai ía; les Ij^s p-dmeros con 
4ü,00ü rs.; los cuatro siguientes con 36,bo6, y ios 1res úl
timos Con 30,000. Oficiales de sección; los do.s primeros 
con 2G,{)oO rs; los tres segundos con 24 099; los 1res ter
ceros con 22,OJO; los cuatro cuartos con 20,000; los cua
tro quintos con 18,000, y los cuatro sextos ton lü,00(): un 
archivmo con 2.6,000, y ochoOficiah’s del-archivo; el pri- 
meio coa 21,000; lastres segundos con 10,000; los dos 
tercero.s cmi I 4,000, y las dos cuartos con 10,001).

Art. 2/ Txnto ei número coma los su dda.s í'e los es
cribientes, porteros y dependientes de la Secretaiía serán 
variables, como hasta ahora, atendidas las c.rcunstancias y 
exigencias del servicio.

Art 3.’ Para las plazas que hubieren de p.'oveorse en 
personas que no deban ser letrados, se Me propuídrán siige- 
tos idóneoi con arrezo á lodiqiu ’slo en Mi Herí ilecreto de 
21 de S 'tiembre proximo pasado, expedido por la Presiden
cia di* Mi Consejo de Ministros.

Art. 4 ’ El reglamento interior déla S'crelaría, que 
presentará á M¡ ap.obacion el Ministro de Gracia y Justicia, 
marcará detalladamente la distribución de !o.s m^gocies en 
las si'cciOnes, y las atribuciones respectivas d í l is empleados 
de cada clase.

Art. 5.® En lo giicesivo las plazas de Secretaria poda
rán derecho á figurar en los escala Iones -dd ónlen jndicial; 
pernio conservaran los que lo disfruten en la acin didad y 
ios que lo leng in á su entrada en el Minis.'rio, considerán
dose de servicio efectivo para cada clase el tiempo’que se 
haya servido en Seciciaría.

Al t. G.“ Las categorías, derech s v pr-eemiapncia$ ane
jas á las plazas del Ministerio so arreglarán á lo estaldeeido 
en Mi Real decreto de 18 dé Junio de. ! 852, e.xpeilido por 
la Presidencia de Mi Consejó de Minis'ros.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocE cienl s
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tincnenta y h’cs.—Está i uLricado Je la Real mano.=El 
Mihislro de Gracia y Jusdcia- José de Cash’o y Oroico.

ssi'ia Jîealôrdeii, Lojro'io 0 ch Diciemiie de 1833.^El 
bei'iiaJor, Manuel Luis del Corral.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombaar Onciales Je Secretaria del Minislerio 
Gracia v Justicia à D- Francisco Guerrero y Barrio, D. Ra
mon Gil Osorio, 1). José de la Re\i!la, D. Anlonio Gutie
rrez de les Ries, D. José Maria Villalùz, D. Francisco Es
cudero, D. Antonino Casanova, D. Eugenio de Ochoa, D. 
Nicolas Hurlado y D. Francisco Je Paula Seijas Patiño, to
dos Jefes de sección en la actualidad del mismo Micislerio, 
menos los dos primero?, y D. Anlonio Gulierez de los Ríos, 
cjlie pertenecen á la clase Je cesantes; debiendo disiruiar 
cada uno, por el órden con que están nombrados, del sueldo 
quercspcclivameaic 8Q sámala por Mi Real decreto Je esta 
fecha, que fija la planta de la Secretaría.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de md ochocientos 
cincuenta y tres.=Eslá rubricado de la Real mano.“El 
Ministro de Gracia y Justicia-Joí? de Castro y Orozco.

Conforme con la nueva organización y -planta dada por 
AÎ1 decreto Je este dia á la Secretaría dclMiuisterio de Gra
cia y Justicia, Vngo en decretar.

Articulo L* La Osdenacion de pagos Je'las clases y 
obligaciones de la administración de justicia, la Íníprvcnciou 
íle los mismos, la Dirección decontabilidad del culto y clero, 
y la Ordenación de pagos é Intervención del ramo de instruc
ción pública, se refundirán en una sola dependencia cernirá!, 
denominándose Ordenación general de pagos del Minísíerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 2.* El Ordenador general de pegos disfrutara el 
sueldo anual de 3G,0Có rs , y esta d-'pendencia se regirá 
con arreglo á la planta y reglamento que se le darán al efecto.

Dado en Pálád'o a dos de Noviembre de mil ochocientos 
fÍHCucnla Y 1res.—Está rubricado .de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia-./oj^ de Cuetro y Orozco.

Y se ins^’rian en el Boldin oficial para conocimiento del 
pdblicoy efectos correspondientes. Logroño 10 de D.ciembre de 
■ÍS35.—Bl Gobíroa.lor, Manuel Luis del Corral.

El Eremo. Sr^ Ministro ds la Gobernación del Reino con 
fecha 2 del actual rne comunica la Real orden siguiente:

La R 'ina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que se re- 
coaiií’íJe á V. S. la aJquisi ion de un ejemplar para uso de

Gobierno de la coleci ion de Reales órdenes y circulaiea 
de Ínteres g^nerní p ’ra el sei vicio de la Guardia civil que so 
han espedido desde la crea ion del Cuerpo por este Ministe
rio,el de la Guerra y por el Inspector general Jelarma;y que 
igual rícomenda ion h iga \. S. á los Ayi nlamienlosd^esa 
provincia e.»p:*« ial.nenie á los de pueblos cabezasile partidos 
judicial y á aqmdlos en que se hallan situad os deslacamenlns 
litíl referido cuerpo; aJvn tiéndolcs que el importe de la es- 
pregada colección le será abonado e;¡ cuentas con cargo al 
capitulo de gasUxs voluntarios en los presupuestos municipa
les. Di! Real orden lo digo á V. S. para los efectos correpon- 
o'ientes. Dios guarde á V. S. uîuches años. Mailrid 2 Je Di
ciembre Je i Síj3.“Oü/‘i Luis.'^'ár. Gobernador de la pro-. 
V.ücia de Log año.

En su cons, cu n. la he aeordíuloss publiqa» en el Boletus of- 
c cd á fin da que 'os Ayunta.ni ntos de la pi ociada, convencidos 
delà utilidad de consultar dicha colección de R ales ôrdcftes pro
curen adginrirlu, especialmente lo,i d. las cabezas ds partido y 
dentaede cr- ci.lo v.dndario; en el supuesto de qu" âii importe 
es será ds abono sn sus cas, tas, segun ss previene en la prein-

Secretaria delà Junta Gubernatvea de la ■Audiencia ds 
Burgos.

Por cl Ministerio dû Gracia y Justicia se á comunica Jo ¿ 
S. Sria, el Sr. Regente de este-superior Tribunal con fecha 
2<) del mes anterior, la Real órden que dice así.

«Siendo de notoria utilidad para los auxiliares de la ad
ministración de Justicicia la obra que con el titulo d^Biblio- 
í.'ca de Procuradores y Agentes ó,instrucción leórico-praclica 
de dichos fu.icionario.s, ha escrito D. Doming) Rivera, Abo
gado de los Golegio.sJe Granada y Madrid; p »r cuanto com- 
p.ende las d-isposienne.-} leg.dcs y demás conocimientos indis
pensables para egorcer aquella profesión en bisn del servicio 
público, S. M. se ha servido mandar que indique á V. S. 
como lo eg-'cuto de su Real órd.m, la conveniencia Je que 
recomiende á los referidos subalternos del Territorio de esa 
Audiencia la odquisiciou de este tratado.» -

Cuya Real lesJucion traslado á V por disposición de 
S. Sria. con su especial recomendación à l«3 efectos á que 
se dirige. Dios guarde á V. muchos años. Burgos i de Di- 
ciembro de 1353.—Bonifacio García.-'-Señor Juez de 
primera instancia del pa.tido de......

Gobierno de Provincia 
Burgos.

El miércoles 21 del corriente raes se procederá en la Se
cretaría de este Gobierna á las 1res do su larde á la nueba 
subasta y adjudicación del Boletín oficial de esta provincia 
correspondíeniQ al año dé IBS i bajo las base» éstábleeidas 
en Las Rúales órdenes de 3 de Setiembre de 1S46 9 de Oc
tubre de! 49 y adicciones que se publicaron en la Gaceta de 
12 de Setiembre último.

Lo qng se anuncia al público para que las personas quo 
quieran interesarse en la co atraía, puedan remitir por el 
correo francos Je porte ó depositar en la Caja buzón que so 
hallará en la portería de este Gobierno hasta el 20 del cor
riente mes inclusive los plegos de condiciones que deseen 
presentar, teniendo entendido que no serán lomados en con
sideración los que contengan mayor precio qu) el de nueve 
mrs. poregemplar. Burgos 5 de Diciembre de 1853.—El 
G. 1. Manuel Martínez Gonzalez.

Hallándose vacante una plaza de M.aestra en la escuela 
gratuita de niñas de esta Capital con la asignación de 2920 
reales anuales, se anuncia al público para que en eblérrai- 
no de 30 días contados desde la inserción en c! Boletín, las 
aspirantes que se hallen adornadas tlel correspondiente titulo 
y conocimientos necesarios, para instruir á las niña.) en la 
escritura, A ritmé-, ica. Gramática castellana y tod^ clase de 
laboies de mano, puedan dirigir sus solicitudes f ancas de 
por’c á D Rifael de Enlate, patrono da la refeiiJa escuela. 
Logroño 9 de Diciembre de 1S53.

Obrando ya en poj'r de D. Juan Zazi», empleado en la 
Adrainislracmn principa! d« ILicicnJa pública de esta pro
vincia, el Tomo 5.* d*! .Manual de Ayuntamienlcs, su codtó 
21 rs,, Sé avisa ¿ las MnnícipalidaJe.i suscritas,.per si gus
tan comisionar persona que pa¿c á recogerle.

Impr«wt.v y Lit. ds Arbizi? IÍsrsá?^.

SGCB2021


